RES. 1945/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0003095, Ent. N° 2564/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con el uso de la opción del 100% de la contratación con ANTEL USA Inc., para el arrendamiento de infraestructura, hardware y servicios en diferentes NAP en Estados Unidos, realizada al amparo del Artículo  33, Literal C) numeral 22 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, por un monto máximo (libre de impuestos) de U$S 5:000.000, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) y 4);
3) Comunicar a la Unidad de Acceso a la Información Pública, en razón de lo expresado en los Considerandos 3) y 4);
4) Devolver las actuaciones.
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